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COMIENZA MIERCOLES 13 DE ABRIL del 2011 A LAS 16,30  EN EL INSTITUTO GIOJA. 

 

TEMA: El rol de la Facultad de Derecho en la formación de  la clase 

dirigente argentina 

 

 

METODOLOGIA:  A las clases teóricas, en ocasiones ilustradas con proyección 

de audiovisuales, le seguirán debates con los cursantes.  

 

CONDICIONES DE REGULARIDAD:  80 % de asistencia. 

 

PROMOCION: Coloquio final (para doctorandos, alumnos de posgrado y 

miembros de carrera docente) 

 

Duración : 30 horas 

Días:  miércoles.  

Horario:  16,30 a 18 hs. 

Lugar:  Instituto de Investigaciones “Ambrosio L. Gioja”.  

 

Dirigido a:  egresados, doctorandos, miembros de la Carrera Docente, 

miembros del Seminario Permanente de historia de la Facultad de Derecho, 

estudiantes  y  a todo interesado según resolución. La promoción será por 

asistencia o evaluación final, según el régimen respectivo. 

 

 

MESES: abril/julio, agosto/octubre.  

 



CONTENIDOS.  

 

 

• Por qué la Facultad de Derecho de la UBA se convierte en objeto de 
investigación. 

• A la razón ética se suman razones científicas. 

• Cuestiones previas de carácter propedéutico y metodológico. 
Clasificación de los objetos según Scheller. Los objetos culturales. 

• El método adecuado para el análisis de los objetos culturales. Método 
sistémico y método histórico. La razón histórica. 

• Concepto de  historia. La Línea del Tiempo y el Relato Histórico. 

• La conformación del relato histórico como legitimante del Estado 
Moderno argentino. 

• El relato histórico como obra de la intelligentsia argentina.  

• La  Facultad de Derecho como ámbito privilegiado del la intelligentsia 
argentina. 

• Características de la intelligentsia emergente de la Facultad de 
Derecho. 

• Referentes políticos, sociales y culturales. 
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